
 
 

 
 

A N U N C I O 
 
 
 Conforme establece la base 53 de la ORDEN EDU/102/2008 de 3 de Diciembre de 2008 
(BOC 12 de diciembre), por la que se aprobó la convocatoria de concurso de traslados de ámbito 
estatal y los procesos previos del Cuerpo de Maestros para cubrir plazas vacantes en centros 
públicos de Educación Infantil, Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación de 
Adultos en la Administración Educativa de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se hacen 
públicas: 
 

a) Relación de participantes en la convocatoria para readscripción de los Maestros/as del 
Centro  

b) Relación de participantes en la convocatoria para el ejercicio del derecho preferente 
c) Relación de participantes en el Concurso 
d) Solicitudes rechazadas. 
e) Relación de Maestros/as que, estando obligados  a participar en el concurso, no lo han 

efectuado. 
 

Las personas interesadas disponen de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para presentar correcciones de errores ante esta Dirección General 
de Personal Docente (del 18 de febrero al 23 de febrero de 2009, ambos inclusive). 

 
 

Santander, 17 de febrero de 2009 
 

EL  DIRECTOR  GENERAL 
DE PERSONAL DOCENTE 

 
 
 
 
 

Fdo.: Jesús Gutiérrez Barriuso 
 


